
HONRAR EL NOMBRE DE DIOS
 
 El segundo mandamiento del Decálogo dice: No tomarás el nombre de Dios en
vano. La Biblia enseña que para el pueblo judío el nombre era la expresión del ser
de una cosa; por tanto el nombre de Dios era la expresión de la misma santidad y
majestad del Altísimo.
 La Sagrada Escritura nos enseña a honrar el nombre de Dios por ejemplo, cuando
dice en el libro de los Salmos: Señor, Dios nuestro, qué admirable es tu nombre en
toda la Tierra! (Sal 8, 2); y cuando Jesús nos pide que digamos al rezar: santificado
sea tu nombre (LC 11, 2).
El segundo mandamiento, como todos los demás preceptos del Decálogo, tiene una
formulación negativa y otra positiva: la negativa es prohibir el abuso del nombre de
Dios: No tomarás en vano el nombre del Señor, tu Dios (Éx 20, 7). La positiva nos
manda alabar, respetar, glorificar y honrar el Santo nombre de Dios: Canten al
Señor, bendigan su nombre (Sal 96, 2).
 Honramos el nombre de Dios cuando lo alabamos en la liturgia, cuando le damos
gracias por todo lo que nos concede, cuando le pedimos su ayuda y protección, y
cuando empleamos el juramento solo con piedad, justicia y verdad.
 Por su estrecha relación con Dios, también debemos mencionar con veneración el
nombre de la Virgen, de los ángeles y de los santos. La tradición cristiana supo
alabar el nombre de Dios usándolo con veneración en muchas expresiones de la
vida diaria: en el saludo («Buenos días nos dé Dios»); en el agradecimiento
(«gracias a Dios»), etc. Sin embargo, existe en la actualidad una actitud creciente
de indiferencia y olvido del nombre de Dios, por la que no debemos dejarnos
influenciar.

2° Mandamiento2° Mandamiento
No tomar su santoNo tomar su santo

nombre en vanonombre en vano

Actividades 
1). ¿Que nos enseña la Biblia sobre el nombre de Dios?

2). ¿Cuales son las formulaciones que tiene éste segundo mandamineto?

3). ¿De que manera honramos el nombre de Dios?

4). ¿Que difernecia hay entre adoracion y veneracion?

5). ¿Cuales son los pecados contra el segundo mandamiento ?.Explica y busca

ejemplos.



Pecados contra el segundo mandamientoPecados contra el segundo mandamiento

LA BLASFEMIA
 
 Todo dicho, hecho o gesto
injuñoso contra Dios, la Virgen,
los santos o la Iglesia. Si se hace
de forma consciente, es un
pecado grave, ya que atenta
directamente contra Dios.

EL USO IRREVERENTE O
INNECESARIO DEL NOMBRE DE

DIOS

 Consiste en proferir sin
motivo alguno o sin la
debida reverencia el
nombre Santo de Dios.

EL PERJURIO O
JURAMENTO EN FALSO

Es hacer una promesa,
bajo juramento, con
intención de no cumplirla,
o bien violar la promesa
hecha bajo juramento.

EL JURAMENTO SIN NECESIDAD

Se produce cuando se pronuncia un
juramento sin causa suficiente ni justa. Es
lícito un juramento si se hace con verdad,
por una causa justa y cuando hay
necesidad. Decir «te lo juro» como
afirmación coloquial no es pecado
porque no es un verdadero juramento,
pero es mejor no hacerlo.


